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RV: Generación de la Demanda en línea No 428390

Sandra Patricia Chinchilla Diaz <schinchd@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 3/06/2022 10:52 AM

Para: Juzgado 44 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: camilo@machadoasociados.com <camilo@machadoasociados.com>
SEC 46445 JUZ 44 CM 


Cordial saludo,
 
Con la presente dejamos constancia de la presente radicación, según consta en acta de
reparto que debe venir adjunta.
 
El correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por lo mismo,
cualquier inquietud que se tenga al respecto deberá ser entre las partes y el despacho
judicial. 
 
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo tramite el
presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio únicamente con los datos del
formulario en línea diligenciado por el usuario al momento de la radicación de la
demanda en el link de demanda en línea y le correspondió a su despacho de acuerdo
con la secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta. Cualquier aclaración o
solicitud al respecto debe ser dirigida directamente al accionante o
demandante.

Gracias por su comprensión. 
 
Al  Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en
conocimiento de un juez y en adelante cualquier asunto relacionado deberá ser tratado
directamente con el Juzgado al que le correspondió su acción constitucional.
 
Agradecemos de antemano su valiosa atención y diligencia,
 
Atentamente,

Sandra Patricia Chinchilla Diaz - schinchd@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:ctorresh@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De: Radicacion Demandas Juzgados Civiles Municipales - Bogotá
<raddemcivilmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 2 de junio de 2022 19:17

Para: Sandra Patricia Chinchilla Diaz <schinchd@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Generación de la Demanda en línea No 428390
 

De: Demanda en Linea Rama Judicial <demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 27 de mayo de 2022 14:06

Para: camilo@machadoasociados.com <camilo@machadoasociados.com>; Radicacion Demandas Juzgados Civiles
Municipales - Bogotá <raddemcivilmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Generación de la Demanda en línea No 428390
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Estimado usuario su solicitud fue recibida con el numero de confirmación 428390

recuerde revisar los listados de reparto diario en la siguiente dirección haciendo CLICK aquí 

los cuales encontrará el juzgado al que fue enviada su demanda.


Departamento : BOGOTA

Ciudad: BOGOTA, D.C.


Especialidad: CIVIL MUNICIPAL - MENOR CUANTÍA

Clase de Proceso: 40-03-01 VERBAL DE MENOR CUANTÍA


Accionado/s : 

Tipo Sujeto: DEMANDANTE

Persona Natural: JAIRO ANTONIO BARRAGAN ACOSTA 

Número de Identificación: 79119986

Tipo de discapacidad: NO APLICA

Correo Electrónico: CAMILO@MACHADOASOCIADOS.COM

Dirección: CARRERA 5 72-76 ESTUDIO 301

Teléfono: 3164725958


Tipo Sujeto: DEMANDADO


https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2Foficinas-adscritas&data=05%7C01%7Ccmpl44bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C03eecd37629b4000517308da45790c3e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637898683476762742%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=rCyrUX9BdGUiyD142%2FnBvDtFBK5km9TaGMWCB%2FxVeiQ%3D&reserved=0
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Persona Jurídica: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. 
Nit: 8002514406,

Correo Electrónico: NOTIFICAJUDICIALES@KERALTY.COM

Dirección: CALLE 100 NO 11B-95 /NOTIFICAJUDICIALES@KERALTY.COM

Teléfono: 6466060


Tipo Sujeto: DEMANDADO

Persona Jurídica: OFTALMOSANITAS S.A.S.

Nit: 8301035259,

Correo Electrónico: 

Dirección: CALLE 1200 NO. 11B-67

Teléfono: 6016466060


Descargue los archivos del tramite a continuación : 

Archivo 


Cordialmente,


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FDemandaEnlinea%2Farchivos%2Findex%2Ff4e92f29-ca61-4632-9c08-c1bc73e6269b&data=05%7C01%7Ccmpl44bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C03eecd37629b4000517308da45790c3e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637898683476762742%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2BD50SEjBlfG4Jbxa2zD%2FXhSuHzYvvkMXtzQWpIqx68c%3D&reserved=0

